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(Tom. IV.)
* La# mejores instituciones 

ie  nada sirven, #t #e yac- 
dan escritas en el papel y 
existen solo para perpetuar

„ . vf»
t .

en ridiculo á la nación, ¿Qué
será, pues, del país en don. /lar t  AA  \
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P  COM UNICADOS.

**Oontinúael relativo á loe reformas por nuestro presi
dente C ují

f f) 1 *' « ' • * '
¡Oh amada pátría mía! ¡Oh República Mexica

na, en donde vi la primera luzl ¡Oh suelo que de
bías ser el mas opulento del universo! ¿qué te ha su- 
cedido?.... {Porqué has producido hijos tan in
gratos? . . . .  ¿l)e qué te quejas, de qué adoleces?. . . .  
T e  veo descolorida, en una horrorosa languidez, 
pobre, muy enferma y casi espirando con tantos pa
decimientos: veo que los escribas y fariseos te man 

. dan al patíbulo para que mueiat: ¡oh desgraciada 
l México, en qué estado tan triste te hallas! ¿Qué 
te ha sucedido entregada á tantos malvados? ¡Oh 
desgracia mexicana, que nació con tan bárbara con
quista! Pero no'te-^rredres, que también alcanzo 
que para que sepa el mundo todo basta qué grado 
llega tu poder, no dejarás piedra sobre piedra: tus 
castigos alcanzarán á muchas generaciones, y. que 
con sacudimiento se estremecerán los hombres mas 
fuertes en todas las partps del universo. . . .  Sí, 
tendrás una justicia: en ese estado te han puesto, 
que ya no pudiendo sufrir tales ingratitudes, y hasta 
la muerte misma por mano de tus propios hijos, te 
precipitau ó que te pongas en otra*- manos que reco
nozcan tu mérito y grande fé, á la vez que te &men 
con todo su corazón; ptvs te consideras acreedora 
á cuanto amor pueda la criatura emplear en tí, por
que las riquezas que encierras en los riñones de 
tus entrañas, las consideras dignas de mejor recom
pensa, y de una recompensa eterna, y no que te ves 
entregada á la iniquidad y á las mayores maldades 
de los mortales.

Muchas ocasiones he pensado, sres editores, no 
volver á tomar la pluma para manifestarles algunos 
de mis pensamientos, porque considero que mis lu
ces no proporcionan ios tamaños necesarios para 
uná elocuencia tal, que le sea agradable al lector: 
mis principios no son otros que manifestar verdades 
y borronts: borrones, porque por mas que quiero 
pulir mi pluma no puedo: considérenme vds. bien 
viejo, muy corto de vista, ciego de nacimiento de 
uii ojo, ¿qué será lo que podré hacer? Coger aun
que sea un popote y ponerme á escribir: lo primero, 
por que todas las criaturas somos dos vetes niños, 
niños cuando niños, y cuando %iejos niños; y mi se
nectud .me ha propuesto hablar verdades, que es lo 
único que saben hacer con acierto los viejos y los 
niños.
i] por lo segundo, que me he querido retraer de se
guir con este vicio de escribir, es por ver los hom
bre* que tenemos tan literatos en todas las ciencias 
que han podido deacubiir; y yo, como no entiendo

otro estudio que el de los años, con cualquier pe« 
queño silogismo me pueden concluir, y me tienen 
vds. entónces abochornado sin poder volver á to
mar aquello <¡ue yo le llamo pluma. . . .  Pero ha
ciendo estas i eflexionet con otro de mi mismo pelo, 
me aconsejó, que por ningún motivo dejara de moni* 

feslar lo que yo supiere de esos hombree traidores á su 
pátría: que en diciendo verdades, ninguno las contesta
rá; y si hubiese algún atrevido que quisiese desvane- 
cerlas con teorías con todas las cosas en lo general̂  
que se ha llevado por sistema para concertar el robo y 
la infamia, ta generación de unos pocos, de $7 años 
¿asta el dia, si este atrevimiento tuviesen, en&ncei 
se les respondería con hechos mas cloros, y tal vez nu
merando lo que muchos no querrán que se numere9 
porque ya nosotros con nuestra edad nada tenemos que 
perder, y como es una cosa tan indispensable pasar 
del tiempo á la eternidad, á ninguno necesitamos pa
ra este viage, y en esta virtud, como quiera que toda 
lo hemos visto punto por punto y coma por coma, y 
se ha mantenido limpio y fin mancha, tal oes dtbido á 
su abogado S. DI MAS, no hay ane temer, váyan 
esplicando á su modo, y al que no te agradare que n  
vaya á divertir á la tertulia del justificado general 
Barrera; y esto lo podrán calificar los representan
tes de la nación, que salieron casi á palos por las 
puertas de palacio: lo podria también calificar eso 
acción de Tampico, que si supiese hablar, ósivM en  
el desgraciado general Terán: él diria no fui yo quien 
la. puso su mano fratricida Sbbre mi mismo, ni 
quien hizo terminar la marcha de mi existencia: 
no, no pensé en tamaño atentado: mia ideas no te 
fijaban en otra cosa que en mandarlos escarmentados 
mas allá de los mares, (como los mandé) á los ene
migos de la pátría. % Ahí, ahí teneis mi enemigo, ya 
lo ven: su semblante denota aue ha sido, lo que es, 
y lo que puede §errr.« ¡Válgame quien quiere

' *

!, i

valerme! ¿Por qué me distraigo tanto con estas 
¿estarías, separándome del punto principal que me 
propongo? No sres,, entremos también en CAR
RERA, que es lo mas bonito, que haya (firC J IR - 
RE/M-GO.

Fundamos nuestro sistema nada mas míe sobre 
la libertad y felicidad de los pueblos. He dicho 
que desde el grito de Dolores no hemos tenido^n 
hombre que se heya dedicado á este único fin; que 
todos no htn hecho otra cosa que su negocio; peca 
para ellos las palabras de naden, república, fe* 
son sinónimas; no entienden otras vocea que aque
llas de las que puedan sacar para s| al mayor pir- 
tído. Así es que hemos.,visto infinitos pltnes cien
tíficos, escritos admirable*, cuadernos que pueden 
formar la historia dele mejor de las naciones  ̂ y  
hombres instruidos en toda clase de c¡enci(ÍÚiM| 
padoe dt dia y noche en. la literatura: eus 
rías abastecidas de las mas selectas y sublimes

t i
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'do lee luce» del siglo caique m imo», daud□ ho
nor á su pátq^.^a.loj»- puntas man elevado» de ls 
civilización. Pero Je todo éste saber y entender 
[qué beneficio» han recibido b «  pueblo»/ si á es
to» grandes conocimiento» Jo» a(?oaipafUin Aína des 
en frcn ^ co d ie j^ u n  egoísmo iliipit^d?, y los.yi- 
cid^-ova» escondaloios? [Cuáles puecjen, sei su» re- 
sultados, sino lo» que hemos visto y estamos miran

*
10 si ella 

ib sé
m  de

su calibre pudieran derogar el séptirño pTecepto 
del Decálogo, escrito por el mismo Dios, y tan con*; , 1

«jeja forme cou la ley natural (3 ), Asombra ver que 
►nder, nombres que temamos por honrados e incapaces de

••vj®»¿ • ...

tomar un alfiler ageno, se echan sobre las fortu- 
nâ  de.ai^ «como lobos sobre un leba-

P ? %  9QÁ..Unauta A te n ú en  m ^  mano 
para robar ,»in responsabilidad pnte da l«y ; » may no 
es a»{ antoja,4p ¿W V  >por la cual aeran siempre 

do, es decir, «ningún beneficio á los pueblo», des- responsables en el fuero interno, están obli
gado» é la re s t itu c ió n ,p o rq u e  al que hurtó 
2 J dañó ¿le basta confesar su pecado? N o , si no 
paja ¡o que debe, p (l h  menos la parte que pue- 
da.JFH No se me diga que los que decomisan .

tracción de todo lo bueno, miseria general, y la 
m etía , de la República Mexicana que es la tris- 
te sentencia que t ie M ^ r e  »t impuesta por algu 
nos de su» malvados hiios desde que se hizo m

linó Tiste y sil cua-Tiíl
drill», con i:n solemne, juramento, allá por una cosa 

*qtle 1 aman Puente iíe Tezontlafe,nségun yo mismo 
presencie siendo mas tovencUo, . | ■ m é
.. t  i j f i n a  hfm  • r

<.* •*»
* >n ti.» t>¿j

i ,T i
TTM 'U * V,

k.r,

nJMtxkOi octubre 83 de 1837,
t̂ rryî  ed'qQr^s^^la sabido de boca del mismo 

_l¿|sr«»ado, que lo es D Pedro Gutierre?., termo de 
Jilütepr^, que viménqo^hiHje pócy tiempo, de Onza- 

' y » qoq tabaco, *e lo quiso decomisar el administra- 
,llpr S, Juan Teotiquachn, no obstante que venia 
coa**» iyiía y por el camino real, á pretesto de que 
flp .era el qu$ debí» traer para Toluca, mijo el de 

ia-Frio: cbp mucho trabajo y 6 costa de ciento 
sesenta peno», pudo librar su carga. Hay que »a 

,bjpr, que 1¿>* arrierpu* aun cuando hagan camino 
nía. largo, sie npre t*ctan de pasar por su casa para 

..provine de bastimento, d*jar «  su# familia» lo que 
lian gan^dp, ¿tros motivos justos que la ley u» 
d/b$ ni puede justan»* nte embarazarle». Gutiérrez,

Teotihuac^n, ^Umpango, &c.: ¿por qt»ét pues, se l< 
4«vt> por dtvmnina'lo] La pauta de comim, á cM  

ro tombía se. han hecho tantos robos legales, es 
Ja descaminada, j  nq, menos lo son los jueces que

. intervienen en autorizados para oprobio do la le- 
gislaphHt mexicana* en que han Cabido tantas mons

¡£ -  -  W

iptei vino el i,uez de letras de San Juan Teotihua- 
xanipe/o jn  be visto casos ocurridos, como el no- 
tabili.siino ocurrido en Tulancingo, de haberse de- 
^comisado los efecto^ de una. guia que jo rn ia  en- 

" mendado el nutn. 9 de la fecha de la gpía, como 
Cito fuese «ustoncial: son casos estos que es ne- 

jrgrlos para creerlos; mus su repeticion es<w¿MyscandalQee> que sobre ser intolerable, pruéba la 
deitnoralizacion casi general; pues hay tantos de* 

, O Q u m

mea7? üoiH îj oí,

~ u  — 7  r  | ^   ^  w ^

Íre» que sin escrúpulo elgupo roban á ro 
to, haciendo espJicaciones absurdas de la

• w  Sf
V l t t  ,  ,  \  É L ** Ji! V

i ¿i Omw- m l  ^  ''no
Efectivamente* ( La pena de comiso no es otra

. que imponer un robo por pena de un fraude; y dígase
toque se quiera. semejantes penas son inmorales é inade.

d ]i* W  Mófese?,' Se pretende estimular con el

no están en este caso; pues ya se dijo que las le
yes humana» no^ pueden derogar las divinas, ni 
autorizar tan declarado* roboá, cuando fué otro su 
fin; si esto fuera licito, lo seriaa también eso» con
tratos usufario» por lo» cuales se cobran dos, tres, 
o mas por ciento mensal} porque se derogó 1a 
ley civil que los prohibia: pero esta dtrogaciou tío 
podo comprender las leyes divina», ni la lty |iatu. 
ral que compone el piecepto de no querer'para 
otro lo que no se quiera para sí.

Lo* ciento sesenta peso» que le n* costado a D. 
Pedro Gunerrez librar su c^rga (íq la» garras ra- 

»» de los decomisad o re», demandan restituciefripace»
y castigo h lo» temerarios que hacen aplicaciones 
tan arbitrarias de las leye», con escándalo uoivet-

« ir :• % ■ 'J*sal. Ya esh;r - r» > w* wr%

le.» como gstá
tiempo de poner un dique ú tant03 ma- 
á sufriendo la tlepul/iCa con tantó»

ulanctñgo por 
enmendatnra de.1 núm. 8 da la fecha del ail^, débe 
quedarse sin castigo (4 )t Ya oigo que me dicen Vde’s. 
al oido, si, si, si. Pues capítulo de otra cosa.

A Dio», Sre9. editores, hasta después de muerlób, 
¡hé?.— Argot.
1 » • * < ‘ * * * ** * *__ • l * * é 1

O?#***♦*! h-t *•* r''-U..tiíi‘n viiK.’ .s.iLjtj. wkt il
Octubre 29 de 1837.

f gre». editores do E l Mosquito.^H ace pocos días 
que y\ en el |>eriodico ¿p V<ls. (creo que es el núm. 
84) un comuuicado de JMa alas Í  titulas, en el que 
a«ieiita que la tropita qué manda el Sf. coronel D. 
Jesu» Gómez Aguado, no siendo agua ni pescado, so
lo ppede 'éejvir para pónsuinir‘ *** -*h ñt u*

iappebfqs, como suce le donde quft 
tudisciptínada; y por cierto que tema razón, como lo 
■■■ ■ ■ ■

[2 ] En d  senado se dijo: que ella ñadí nuevo conte
ní*; pues no era mas qnc una recopilación de diversas 
leyes y disposiciones anteriores: está bien; ¿pero antes 
había lo que ha producido esé compilación que ha con
vertido en CACOS A los alcabaleros? «. Ya veo*que no 
son todos y debo hacer mención particular del do Tula 
y d de Jilatepee, de quienes tengo conocimiento [que no 
han querido proceder como otros muchos; varios habrá, mas 
mo tengo noticia de éüúK wtq < mui*  nñ < u m ‘

(8] Sobre el tercero mandamiento os pregunto, ¿quién 
le cumple? Respondo: quien no tona, ni tiene, ni quiere 
lo ageno contra la voluntad de su dueño. P . ¿Quién 
le quebranta? R. Quien á otro haca alguna manera de 
daño injusto 0̂ 7“ó es causa de que otró lo hagaj^Q ¿Qué

parle, y los castigos A los alcabaleros y venales ó des. 
cuidados por otra, harían prodigios sin causar desean, 
tentó. Las penas A les defraudadores, nunca debían ser 
las de comiso; 6 á lo menos, no debían adjudicarse 

* rfeetos decomisados á ¡os dscomnsdores,, por la des-  
oiorMutación que protege semejante disposición,

estar loco, que la hizo el dueño de ios efectos, pues que 
no podía ser en su pró? ¿Cómo podrá justificarse el ro
bo de 160 pesos hecho 4 Gutiérrez porque eligió este 
canino y no aquel para camiu trf .f... u rtí-»./

(4) Véase este caso detallado en el Mosquito wjm, 
lt del viernes 29 de' Septiembis, * : f  f r

■t



i
má

' # :

H1

\
mí:

f:4

f  ' >? 1
i ■K̂>( ¿£ í»klf p* í, . 1 

■

m mM

§í*...M
rri^ 'i ‘-¿r

ocarrúlo^^fttotephy
♦̂ttí he sabido de muy bueiia letra. El caso es este;

* El día SO del próximo pasado setiembre, al entrar 
el alcaide (le aquella cárcel a abr ir los calabozos, los 
qiretos se apoderaron de él, le quitaron Jas llares y 
•se saliefoti tres, marchando muy pócoá poeo unidos 
<eoti utaítgudfrila de honderos, k la que proveía de 
-pM as el testó do li  columna que llevaba gran pro
fesión en las marigas Cada úttó de tos prófugos. Co
mo en Jiloferpecsóii frecuentes lasfugas de los pre
sos, se ha establecido por los alcaldes que cuando 
Acurre algún*, se toca una campana, k cuyo sonido 
^  presentan los vecinos á ver si logran impedir la fu-

sín'arredtftríe bbn los temores cjue á otros que no 
fueran tata bue&os vecino», les haría estarse qiiedds 
aunque repicasen todo el dia y la noche. Luego que 

-en la mañana dicha sonó el toqúe indicado, salieron 
los vecino* sobre 1a columna de malhechores, que 
empezóla descargar una llóvia de piedras sóbre los 
que se acercaban: así fueron retirándose denodada y 
ordenadamente tíácia el monte inmediato llamado 
del Coscomate. Ya iban cerca del rio, cuando dds 

-muchachos valientes, dignos de todo elogio, que fue
ron lds ciudadano» N. Barates y N. Ley va, sin temer 
los repetidos hondazos que graneaba una nuve de 
piedras, se echaron «obre ellos, y a su ejemplo otros; 
1 s rompieron, y en ñn, los rindieron, haciéndoles dos 
[muertos y diez heridos. Cuatro ó seis Pandaros de 
los del Sr. Aguado fueron los únicos que concurrie
ron á pié ú esta facción, cuando debieron haber ido 
todos con sugefe h la cabeza, siendo esta la'primera 
de armasque le ocurre; y es necesario confesar que 
uno de olios mató de un balazo k uno de los que 
murieron: sin embargo, si los vecinos no concurren, 

-y entre ellos no hubiese habido dos de tonto valor,
• los presos sin duda se habrian largado. ■ ■

i »  que ha habido de mas gracioso en este suceso 
-es, según dicen, que el Sr. juez se incomodó mucho
* porque hicieron y maltrataren á los presos en la obs-i 
tinada defensa: ya, querría que fe tocara el tambor fin

^harer ruido, esto e», rendirlos con súplicas: mas no 
i faltó quien dij-ro que su incomodidad era porque no 

los dejaron ir, de cuyo modo se canutaba de traba
jar; y asi es bueno, porque haciéndose gurí gurí, co-

• mo en el jnego de Damn?, se empieza á jugar de 
nuevo.

A esas fugas que ocurren con tanta frecuencia en 
los pueblos, da lugar la apatía y abandono de los

jueces, que no trabajan como debieran, para copcluir 
ascausas y sentenciar prontamente h los reo&^Cómo 

no ha de haber tantas cuadi illas de ladiones, cuando 
* por la morosidad de los jueces, ellos mismos las fir 

man con los malhechores que mantienen en las c&r* 
celes sin sentenciarlo», esperando, y aun tal vez de.

• erando, que hagan fuga para ahorrarse el trabajo? 
La hacen en efecto, y eso» criminales no tienen otro 
recurso para vivir que el de robar, haciéudose eafla 

, dia mas audaces. • Entre los fugados de Jilotepec, 
se cuenta por cosa singular, que iba un tuerto, anti
guo y muy conocido ladrón de profesión, que tiene 

• en dicho pueblo muchas causas pendientes, sin sen
tenciar ninguna, porque cuenta las fugas por doce- 

v. nos: ya es viejo, dicen, en el oficio, y ni se énmien- 
- da, ni entre tantos jueces que lo han juzgado ha 
> encontrado uno activo que lo hubiese enviado k un 
' presidio. Por este tenor hoy infinitos.

Sesenta y tantos presos había en la cárcel de di
cho pueblo, y de ellos la mitad era h que se había 
fugado. Tanto número de reoá en un pueblo, da muy 
tiiste idea de la administración de justicia: si no bu* 

-« hieran ocurrido otras fuga», seria doble el número. 
« Pero volvamos á los Panduros. ¿Por qué no dan 

guardia siquiera k la cárcel? ¿Para qué i* * A  ‘

creación} Esa es Vaqueta* 
puede adivinar su servidor de Vds., Sres. edil 
Cógelas volando. "• 5
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ivrasfw D E  LA CAMA*

pues la dureza ó blandura de la camb, tiene una influen
cia muy dívénto sobre el hombre que Soto necesita de re- 
pliso. TJn’a cama diifii, compuesta de cosas qtio le dan 
mía elasticidad do alguna resistencia y un ligero gradó 
de flexibilidad, nos procura un sueño bien apacible y be
néfico; el cuerpo sin mas calor que el conveniente, con
serva todo su yigór; y no «estimo» al despégame» aquel 
estado de pesedez, que suele esperi me atarse cou dema
siada frecuencia, cuando dormimos en camas construidas. 
bajo principios diferentes. En efecto, las camas do plq- 
ma 6 de lana muy blanda, excitan un calor etcesivo que 
mantiene el cuerpo en un estado casi febril, y ejercí* 
'dría influencia perjudicial, principalmente en los órganda 
abdominales, en los riñones y fas partes generativas Kn 
ana cama blanda, diCe’J. J. Rotistiéau, doruft imo <ju*. 
da Sepultado eh la plumazón, se disipa y disuelve el cnt#« 
pe, y se enardesen los riñones? Ótpque resultan el mal do 
piedra 0 otra» incomodidades, * infaliblemente una con), 
pluxion delicada que loa mantiene todo». <La mejor ca
ma es la que procura el mnjor sueño, 
üt La pereza suele ser una divinidad muy adorada do 
los viejos, que tienen por lo regular mucho gusto de es
tarse en la cama mas tiempo del necesario para /dormir* 
Esta costumbre, quo 6 sus ojos es el primero de los bie
nes, no m.ercce sino vituperio, porque es mala esencial
mente, y produce un descaecimiento fatal. El calor de 
la cama los enerva, si permanecen en ella mucho tiem
po; el reposo que disfrutan entonces, entorpece íu sen
sación v actividad de todos lo» órganos; el movimiento so 
hace (¡ifiní ó imposible; la tristez i, c) fastidio y mal hú- 
mor se apoderan de su alrho, y tarde 6 temprano lle^a el 
séquito numeroso de los achaques, que precipitan antés 
de tiempo en el sepulcro al desgraciado viejo*

También merece alguna atención la postura que se de
be guardar en la cama. Cuando la cabeza y *1 pecho'se 
hallan tan altos que forman un ingulo recto con el baci
nete y los muelos, de modo que casi está sentado, se tiene 
individualmente una posición peijudicial, porque ec com
primen y embarazan los órgano# situado» en el vientre, y 
pueden resultar Jiveraas olwtrucíoncs de la dificultad con 
que se hace entonces la circulación de esta» partes, {¡jo- 
lamente, púés, á merlos asmáticos ó á los que padecen en- 
fermrdadof* del corazón, puede convenir el ponera* do es. 
te modo. Tampoco es bueno fetoer la cabeza demasiado 
baja, porque están la» personas eérpucsta» á los ataques de 
apoplegía, y se enconCrarian IiiegdVbUyinóOtaiñdodas. Lo 
rociar es evitar ambos excesos.
. .La costumbre de calentar la cama, es por lo gtnctal 

dañoso para los viejos, porque les debilita demasiado -el 
cuerpo, que carece ya de elasticidad Mucbo mejor es 
abrigarla con colchas, y poner al pió de ella una vasija 
de estaño con agua hiriendo.] { lí
i i . v il ké ♦ U  -A “ I  ■ / *  > # ” “  , ' ' i ? M
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MEXICO; noviembre ID DE 18S7.
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poco
Porane no se creyese qlfe censurfibámos cbn 

fundamento la •• 1 ^disposiciones
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Gobierno, nos. habíamos abstenido de manifestar t 
istra opinión "reapretó de lo inconducente y per
icial que puede aer la formación de la columna 

ombrada de fusileros. Es bien sabido de todos 
loa militare* cuál ea el objeto de semejantes ma
sas, cuando, llegan á reunirse \m compañías de ca
ladores óldb'frad adé roa de loa cuerpos de infan-, 

__ feria con aquel objeto; pero la de que tratamos, le
jos de prestar utilidad para alguno de los actos del 
servicio qué*W instituyen, ha qdfsionado la subdi
visión de los batallones k qué pertenecen los pi
quetes que componen la esprésáda columna de fu
sileros, si§ que se alcancen las ventajas que pue
da producir. En prueba de hila aserción, inserta
mos la representación que, dirigida al Sr.gobernador 
clel departamento pqr el ayuntamiento de la ciu
dad de Puebla, y elevada oportunamente al Supre
mo Gobierno, en demanda de que la compañía de 
aquel batallón activo se incorpora*? á su bande
ra; cuyo documento, asi por el carácter de la au
toridad que lo ha suscrito, como por las recomenda
bles circunstancias que concurren en las personas 
de que está compuesta, no podrá tacharse ni de an
tagonista, ni de parciaL Dice asi el citado documen
to, cuya lectura recomendamos.

,,Exmo. f^ .^ L a  seguridad y tranquilidad irttetior, 
objetos de la mayor atención para las autoridades 
políticas, hiap ocupado siempre la de este Exmo. 
'ayuntamiento!, á quien las leyes encomiendan muy 
particularmente ese importante ramo de una esacta 
policía; pero con mas eficacia en las circunstancias 
presentes, «ti que, aglomeradas las causas de Oes- 

.unión, se hace necesario apurar en su contratos re
cursos todos que dicta la circunspección y la pru
dencia.^-Es sin duda uno de ellos el cuidado «obre 
el arreglo y disciplina de la fuérsa armada, la con
servación y aumento de esta, mientras se ofrezcan 
temores fundados de que se provoca 4 la rebelión y 

? al desorden, y lo ea también él formar en ella mis
ma un baluarte ineapugnable contra los ataques del 
aepirantismo demagógico,— Para llenar esos estre
naos, deberían conservarse tos cuerpos mili tai es en 
el pié de fuerza que les corresponde por su institu
ción, y unidos bajo el mando de un solo gefe; pues 
que faltando lo primero, el ejército quedara reducido 

¿ á pequeños fracmentos, siempre débiles y despis- 
f • ciables; y sin lo segundo, no puedan criarse en ellos 

unas solas costumbres: • los desvelos y cuidados del

C~s, serian vanos é inútiles, respecto de que emplea- 
H ) H * n  sola una parte de sus subordinados, la otra, 

• que dejé de recibirlos y acaso contamiaada con 
la desmoralización general, baria infructuosas las 

“  mas árduas fatigas al reunirse 4 la primera; y por
que el comandante de un piquete, no debe entender
te afectado del propio interés que anima al coro
nel propietario.---Son demasiado justas estas obser
vaciones, contrayéndonos á los cuerpos permanentes; 
paro lo son aun mas en las milicias activas, que por 
su instituto deben prestar servicios 4 laa provincias de 
que inmediatamente dependen. Ellas han de for
marse de vecinos honrados del departamento, que 4 
la vez de auxiliar sus necesidades con sus personales 
oficios, sirvan también á sus conciudadanos con lo 
que les impone la sociedad; su utilidad propia y la 
misma conveniencia pública, reclaman te les conser
ve en el lugar en donde pueden vivir cómodamente, 
favorecidos por tus relaciones de parentezco y amis
tad. La experiencia y los principios del derecho públi
co, demuestran las ventajas consiguientes á que la 

Jfuerza militar se formé de aquella clase de ciuda- 
danos que, adheridos intensamente á sus compa-

A?
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adelantos, reservados solo al foragido, y al aven,» 
turero que vive sin fortuna y sin patr¡a*r-Pare 
crear en, el soldado* aquel ardor patricio que re
comienda la historia en los atenienses y romanos, 
debe inspirárseles1 po*fprincipios el*amor 4 los 
intereses sagrados que 7 constituyen-su* relacio
nes sociales; y nada mas contrarío á estos, que 
el aislamiento, que alguna vez se ba querido ee» 
tablecer*je.ntre nosotros, Nevando ai recluta 4 re
giones distantes, centenares de millas del lugar de 
áu naturaleza y vecindad.— Convencido este Exmo. 
ayuntamiento de laL verdad de esos principios, é 
impuesto igualmente de que el batallón activo de 
esta ciudad, se halla desmembrado enmuéhá par
te, 4 concecuencia de haber destinado el Supremo 
Gobierno varias partidas de su seno ó diversos 
puntos de la República, cuando la seguridad in
terior del departamento reclama mas que otras ve
ces su* permanencia en, él, se sirvió acordar en ca
bildo celebrado en 11 del actual, se diríja á V. E. 
esta comunicación, para que si lo tienei bien, re
cabe del Supremo Gobierno el relevo de aquellas 
compañías, á fin de que reunidas an un solo cuer
po, den la guarnición en esta capital, sin necesi
dad de otra fuerza de infantería.— Y tengo la sa
tisfacción de comunicarlo á V. E., protestándole 
mi aprecio y respeto.— Dios y libertad. Sala car- 
pitular: octubre 16 de 1837,.~-££>tfueii las firma* ]  
---Exmo. Sr, gobernador.

A  las siete de la noche del día de todos San-
a * - —

tos, entre la esquina de la Merced y Puente de Fier
ro, asaltaron cuatro ladrones armados de dagas, á 
un tsniente retirado, que andaba de paisano, y le 
quitaron 40 pesos fuertes, su frac, sombrero y pa- 
ragua. Dichos ladrones son de los que no tienen 
otra industria de que vivir: por ella entran muy á 
menudo en la oárcel; pero siempre componen, por
que. . . .  ¿cómo traducirémos la libertad de tantos
malvados que impunemente se patean por las ca
lles de México, haciéndolas intransitables desde las 
oraciones en adelautd ¿Y cómo es que nunca 
desnudan 4 un juez de letras? Ya, ya lo enten
demos. Porque son §res. de coche, y los ciudada
nos ladrones no buscan á esas personas, porque 
no «e Ies puede dar alcance; y ademas el cochero 
y lacayo cubren el frente y retaguardia de la caja 
en que va oculta la autoridad. O acaso no se efe- 
ponen al pelicro; porque tomarán descansar por la 
noch^ rendidos de haber ministrado justicia todo 
el día.

Pero asaltos semejantes se repiten noche á no
che por todas partes; mas no se quejan á la jus
ticia los ofendidos, por evitarse el segundo ata
que por activa, pasiva é impersonal. Por esto tam
bién hemos callado Nosotros dos veces que nos han 
robado en ta calle. Y  no por eso hemos califica
do de injuriosa la conducta de los jueces de letras, 
como sus señorías lo hacen con cuantos impresos 
cogen ó tiro, y es que no pueden ver ó los escri
tores. Con razón, si Son tan murmurones y cuen
teros. — — ‘j

Por las inmediaciones de esta capital, eomo por 
las haciendas cercanas á Tacubaya, caen los la
drones; pero dicen que en coche jr vestidos de frac 
ó levita, ó en muy buenos caballos. Gi acias á 
Dios que todo se va ¡lustrando. * *

L*

,  # . v t , ;; v . : .
, ! Se solicita un* repetición üe oro anticuo: la per-

. • ■ ¿i*. v .r ; ---------- . • , pon* que la tenga y quieta i venderla, ocurra á ea-
lJVota8,Jí ? r !n.t,ere‘ e* y * r/ * lt?ÍoneM>•” *n !as ** ÍBppretit» donde ae I* avisará con qué- p t& tm

queliaa civiles,
■r? la no esperan de ellas los deba tratar. 

IW7: Imprenta de Martin Ribera, primara núm. 26.,
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